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PROPUESTAS DE LAS DELEGACIONES DE ARGENTINA, BRASIL, BOLIVIA,
ECUADOR, NICARAGUA, URUGUAY Y VENEZUELA PARA EL CAPÍTULO II DE
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PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 2 QUE EN EL DOCUMENTO GTC/CASA/GR/doc.1/07 rev. 26 ESTABA IDENTIFICADO CON EL NÚMERO 10:

Los Estados garantizarán, de conformidad con sus legislaciones nacionales, el derecho de las personas a integrar y beneficiarse de diversas formas de organización social y productiva, tales como cooperativas y otras iniciativas de, acción solidaria.

ARTÍCULO 3:

Los Estados se comprometen a adoptar medidas en el plano nacional e internacional para eliminar los obstáculos al desarrollo y en particular para la plena vigencia de los derechos civiles, políticos, económicos, sociales y culturales.
ARTÍCULO 4:
Los Estados promoverán el desarrollo sostenible, por medio del crecimiento económico, el desarrollo social y el uso y conservación de los recursos naturales.

A fin de generar un desarrollo económico, inclusivo, justo y equitativo, los Estados invertirán en la formación de recursos humanos, en la creación de infraestructura física y en investigación e innovación científica y tecnológica, eliminando desigualdades y aumentando el acceso a información y a otros recursos.
ARTÍCULO 5:
Basada en la propuesta de Estados Unidos sobre el derecho a la propiedad (originalmente para el artículo 3): 

Un sistema de derechos de propiedad debe ofrecer certidumbre a los ciudadanos, facilitar la formación de capital y promover la inversión económica y social, todo lo cual contribuye a la prosperidad de nuestros pueblos.
ARTÍCULO 6:

Basada en la propuesta de Estados Unidos sobre el derecho de los trabajadores:
El respeto de los derechos de los trabajadores, la igualdad de oportunidades en el empleo y la mejora de las condiciones de trabajo son elementos esenciales para lograr la prosperidad.  La cooperación y el diálogo social entre los trabajadores, patronos y otras partes interesadas promueven una buena gestión y una economía estable.

La aplicación de la Declaración de la Organización Internacional del Trabajo relativa a los Principios y Derechos Fundamentales en el Trabajo y su Seguimiento, de 1998, fomenta una fuerza de trabajo de calidad que impulsa el progreso económico y social.
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